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Se declara texto oficial y auténtico el de la 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto során obligatorias en su camplimiento. 

iSuperior Decreto de. 20 de Febrero de 1861. 

«33 

2: 

Serán suscritores forzosos á la Gacela todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliontio 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(fíeaí órden 'de 26 de Setiembre de 1861). 

m 

\ 

(JOBÍEBNO GrENERA-L DE FILIPINAS 
/Secretaria. 
Negociado 3" 

En vista de la consuita á> \ Comandante P . M . 
JeRomblon, elevada á este G-ibierno General por el 
fiobernador de 1; s Isbss Visa j a s , relativa á que si 
áeben ir custodiados per fuerza de la Guardia Civi l 
é Cuadrilleros los presos que de dicho punto se en-
nen en 1"S Vapores Correos íil Juzgado de Capiz, 
paestoque sia dicho requisito, se niegan los Capita
nes de los buques á recibirla s y no siempre puede 
camplírse aquel requisito por falta de p-rsonal; el 
Excmo. Sr. Gobernador General ha tenido á bien 
«solver que cuando tengan que remitirse presos por 
las vias marítimas y se carezca de fuerza armada 
psrasu oportuna custodia, se entreguen a los Capi
tanes de los buques, los cuales pueden llevarlos en la 
barra á fin de que lo verifiquen con seguridad, s a l -
Tindo de estí modo la respon-abiüdad que por falta 
de custodia pudieran contraer. 

Loqu^ de órden d ? S. E. comunico á V 
para su conocimiento y ef otos oportunos. 

Dios guarde á V muchos años. Manila, 18 
do Mayo de 1889.—A. Monroy. 

Sr. Jefe de la Provincia ó Distrito de 

P a r t e m i l i t a i ? 

GOBIERNO MILITAR. 
Smido de la plaza para el dia 29 de Mayo de 1889. 
Parada y vigilancia, los i "uerpos de ia g'uamicion.— 

IIMP dia, el Teniente Coronel del núm. 3, D. Faus-
«no Villa Abrille.—Imagia^n;^, el Comandante de luge-
meros, D. Angel Rosell Laserre.—Hospital y provisio-

Artilieria, tercer Capitán.—Reconocimiento de za
cate y vigilancia montada, Caballería. —Paseo de enfer-
^ Artillería.—Música en la Luneta, de 7 á 8 de la 
noche, Artillería. 

De órden de Excrao. Sr. General Gobernador.—El 
• Sargento inajor interino, José García. 

A j i n n c i o s o i o i a l e s . 

SECRETARIA DEL EXC¡IO, AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. V. S. L. CIUDAD DE MANILA.. 

El dia 1.° de Julio próximo venidero, se abrirán de 
evo las clases de la Escuela Municipal de niñas á 

délas hijas de Caridad 
las ^ Padres ó tutores tanto de las que concurrieron á 
d durante el curso próximo pasado, como los que 

en ingresar de nuevo, se presentarán al Sr. Regidor 
Caínt0r de di.-ho establecimiento, en su casa calle de 
^ i l aooúm. 45, desde el dia 1.° al 30 de Junio próximo 
t̂os esPe(̂ r1i.e Ia papeleta de ingreso, prévios los requi-

0ficia1 r̂̂ Ven^os en ê  anunci0 publicado en la «Gaceta 
aCl. f ^ 1 dia 30 de Abri l del corriente año/cumpliendo 

L«rao del Excmo. Ayuntamiento. 
tGa ^Ue de orden del Sr. Corregidor, se publica en la 
Mamia ^c^a^ ' Para 8"enoral conocimiento. 

U1,a, 25 de Mayo de 1889.—Bernardino Marzano. 3 

MORERÍA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
£)E . DE FILIPINAS. 

del e~ •aS-0C^0 ^ âs once ^e â mañana ^ ^ a 

ses activas que tienen coDsignados sus haberes en esta 
Tesorería general, el importe tíe sus respectivos libra
mientos, advirtiéndoles que dadas las once de la ma
ñana del referido dia 31, se satisfarán al dia siguiente, 
los libramientos que hayan dejado de presentarse en 
dicha Tesorería á la indicado hora. 

Lo que se anuncia para conocimiento de dichos 
habilitados. 

Manila, 27 de Mayo de i S89.—José Pereyra. 3 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Por el presente se cita, y llama á los herederos 
de los finados Raymundo Pascual, Salvador Bayad, 
Francisco Casasola, Urbano Pascual, Juan Felipe y 
Agaton Hernando, vecinos que fueron del pueb:o de 
llagan, provincia de Isabela de Luzon, y concesio
narios do unos "errónos baldíos situados en el mismo 
pueblo, para que en el improrrogable plazo de veinte 
dias, se presenten por sí ú por medio de sus apo-. 
dorados, á la Tesorería general ó á la Subdelegacion 
de Hacienda de la aludida provincia, á satisfacer el 
importe de los supradichos terrenos; apercibiéndoles 
que de no hacerlo, se procederá á la venta en pú
blica ̂ subasta de aquellos predios. 3 

Manila, 27 de Mayo de 1889.=Luis Sagües. 

actual, se satisfará á los habilitados de las da-

E l Iltmo. Sr. Intendente general de Hacienda, en 
decreto de 4 del corriente, se ha servido disponer que 
el dia 18 de Junio próximo y á las diez en punto 
de su mañana, se celebre 20." concierto ante esta Ad
ministración Central de Rentas y Propiedades y Sub
delegacion de Hacienda de Isabela de Basilan, con el 
objeto de arrendar por un año el ser icio del juego 
de gallos de la citada provincia, bajo el mismo tipo 
y pliego de condiciones que sirvió en el 19.° ó 
sea por la cantidad de 115 pesos 72 céntimos, (pfs. 
l lo'72) en progresión ascendente. 

Las proposiciones deberán hacerse en pliegos cerra
dos y extendidas en papel del sello 10.° en el dia, hora 
y sitios que arriba se espresan. 

Manila, 6 de Mayo de 1889.—El Administrador Cen
tral, Luis Sagües. 1 

INSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Autorizada la Inspección general de Presidios de 
estas Islas por superior decreto de fecha 24 del ac
tual, para sacar á pública licitación el servicio de 
adquisición de 1350 petates é igual número de fiam
breras con sus correspondii'iiles correas de cuero, que 
se necesitan en el presente año para los confinados 
do estas Islas, se hace saber al público, para que los que 
deséen prestar dicho sevicio, se presenten ante la 
junta económica del penal de esta plaza, quo se ha
llará reunida en la Inspección general del ramo á 
las diez de la mañana del dia 8 de Junio próximo 
venidero, con sus respectivas proposiciones en pliego 
cerrado, las que se sujo arán estrictamente al pliego 
de condiciones aprobado al efecto y con arreglo á 
los modelos que desde esta fecha se hallan de ma
nifiesto en la oficina de la Mayoría del penal de 
esta plaza; cuyo servicio se adjudicará al que haga 
meior proposición en progresión descendente al tipo 
señalado en el citado pliego de condiciones 

Manila, 27 de Mayo de 1889.—P. O.—El Ayu
dante, Eduardo Alcántara. 3 

Declarada vacante una plaza de Capataz del pre
sidio de Zamboanga y otra del de Mfjrianasi, por re
nuncia y dimisión de los que las des^mp^ñ iban, y 
en virtud de autorización concedida por superior de
creto de fecha 24 del actual á esta Inspección, se 

convoca á los sargentos licenciados ó retirados del 
Ejército que deséen optar á dichas plazas, para que 
dentro de nueve dias á contar desde la publicación 
de este anuncio, presenten sus instancias á la Ins
pección general del ramo, acompañando sus respec
tivas licencias, á fin de proponer en su vista á la 
superioridad, á los que reúnan mejores condiciones 
para e l desempeño de las mencionadas plazas. 

Manila, 27 de Mayo de 1889.—P. O.—El Ayu
dante, Eduardo Alcántara. 3 
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ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 

DE LAS ISLAS FILIPINAS. 
Por providencia de este Centro fecha de hoy, ha 

sido autorizado D. Nemesio Florentino, vecino de' esta 
Cíipitai, para rifar varias alhajas, en combinación con 
el sorteo de Lotería que ha de celebrarse en el mes 
de Octubr - próximo. 

La rifa se compondrá de 10 000 papeletas con 4 nú
meros correlativos cada una y a precio 1e una peseta 
p .r papeleta, hallándose depositadas dichas dhajas en 
poder de D. Gaspar de Alpa que vive en Tondo, calle 
Santa Ménica núm. 87. 

Lo que en observancia á lo disouesto en el Regla-
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mentó del ramo se publica en la «Gaceta oficial» para 
genera! conocimiento. 

Manila, 20 Mayo de 1889.—Florentino Montejo. 2 

Por providencia de este Centro fecha de hoy, ha sido 
autorizado D. Juan Garces, vecino de esta Capital, para 
rifar un carruaje victoria eng-anchado á una pareja de 
caballos, en combinación con el sorteo de Lotería que ha 
de celebrarse en el mes de Julio próximo. 

La rifa se compondrá de 250 papeletas con 160 n ú 
meros corre'ativos cada 'una y al precio de 2 pesos por 
papeleta, hallándose depositados dichos carmage y ca
ballos, en poder de D. Pedro Félix que vive en la calle 
Magallanes núm. 24, Intramuros. 

Lo que en observancia á lo dispuesto en el Reglamento 
del ramo se publica en la «Gaceta oficial» para general 
conocimiento. 

Manila, 20 de Mayo de 1889.—Florentino Montejo. 2 

Por providencia de este Centro fecha de hoy, ha sido 
autorizado D. Feliciano Rosales, vecino de la Ciudad de 
Cebú, para rifar un carruage Dux enganchado y una 
carretela con guarniciones, en combinación con el sor
teo de Lotería que ha de celebrarse en el mes de Agosto 
próximo. 

La rifa se compondrá de 160 papeletas con 250 núme
ros correlativos cada una y al precio de 4 pesos por pa
peleta, hallándose depositados dichos objetos en poder 
de D. Hilarión Martínez que vive en la calle de la Prin
cesa de aquella Ciudad. 

Lo que en observancia á lo dispuesto en el Reglamento 
del ramo, se publica en la «Gaceta oficial» para general 
conocimiento. 

Manila, 20 de Mayo de 1889.=Florentino Montejo. 2 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE PESCA 
DE LA PROVINCIA MARITIMA DE MANILA. 

En la sesión celebrada el 7 del corriente se acordó 
que con el fin de proponer á la Superioridad lo con
veniente en asuntos de criaderos de ostras y víveres 
por la creciente petición de declaraciones de propiedad 
de estas industrias, se haga saber á cuantos se dedican 
á ellas que en el plazo de 30 diaria desde la fecha de 
la publicación en la «Gaceta oficial» de este aviso, 
se presenten á la Comandancia de Marina las solicitu
des de cuantos deséen legalizar su propiedad, expo
niendo en ellas su situación, lindes, dimensiones, ren
dimiento, costo y sistema de reproducción y cria. 

Manila, 24 de Mayo de 1889.—Miguel Yelasco. 1 
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FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE CAVI TE Mes de Abril de 
1^ 

RESULTADO DEL SERVICIO POR SISTEMA. DIBECT0. 

D J ^ T O B !PAJEIA. LOS PRECIOS MEDIOS. 
1 

Arroz. 

Existencia del mes anterior. 
Recibido del Contratista. . 
Compras. 

Cargo 
Precio medio 

Suministrado. 
Mermas. 

Existencia del mes anterior. 
Compras. 

Harina del comer-J 
ció para pan de j 
Hospital. .1 para ia panificación. 

i Existencia del mes anterior. 
^ . , , 1 Recibido del Contratista. Harina del comer- Compras. 

cío para pan ae* 
tropa. . 

Data para la panificación. 
Id . para pan de Hospital. 

Pan de tropa. 

Existencia 

Cargo 
Precio medio 

Existencia 

Cargo 
Precio medio 

Existencia 

Existencia del mes anterior. 
Elaboración sin gastos. . . 

Cargo 
Precio medio sin gastos 

Suministros 
Existencia 

Pan de hospital. . Elaboración y suministro. . 
Precio medio del kilogramo con todo gasto. 

Existencia del mes anterior. 
Compras. 

S i l . 

Leña. 

Data por consumo.'. | 

Cargo. 
Precio medio. 

Para pan de tropa. 
Para pan de Hospital 

Existencia. 
Existencia del mes anterior. 
Compras. 

Cargo. 
Precio medio. 

Data P o r — o . . ¡ ^ p d d | H t - P f - a L 

Paiáy. 

Existencia. 

Existencia del mes anterior. 
Recibido del Contratista. 
Compras. . . . . 

Cargo 
Precio medio sin gastos 

Data por suministro. 
Marco . . . . . 

Existencia. 

Zacate. 

/Existencia del mes anterior. . 
{Entregado por el contratista . 
SCompras . 
/ Cargo. 
jPrecio medio sin gastos del quintal métrico 

pesos.—De la ración de 14 kilógramos, 
'Data por suministro. . . . . 

Existencia. 

Hectól.s Litros. 

lí30'69- 99;84 

87'17 
Qls. mét . 

Kaciones. 

5.006 
5.006 

5.006 

Kilogramos. 

Qls. mét. 

Hectól .s Litros. 

MPORT?? 

Ración de U kilogramos. Posos 
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[directivos 
larios . • 

410 

• las existencias del mes anterior, 
fias compras, incluso la leña . . . , 

' Jornales y gratificaciones laborales, 
Sal adquirida 
Alumbrado 
Gastos menores . . . . , 
Agua , 

estraordi-

generales 
idos en 
«rcion al 
le de las 
leras ma-

Compra y entreten." del material. 

Jornales y gratificaciones. 
Gastos de escritorio é im

presos . . . . 
Alumbrado. 
Gastos menores. 

Importes aplícaMes á las smm le 
Arroz 

Pesos, Cént 

535 
926 

128 
250 

» 
» 
» 
» 
» 

1559 378 568 866 2128 244 

» 
» 

1062 

» 
» 

456 

» 
» 

225 
» 

753 

» 

1288 
496 

13757 
922 343 113 840 

» 
» 

209 
035 

Total . 
BAJAS 

istro h fuerzas extrañas . . . . 
ilesas ̂  otras Factorías 

f de las existencias para el mes siguiente . 
Liquido importe del servicio. 

Suministro-Raciones. 
Precios medios con todo gasto . 

Producido de pan de tropa por quintal métrito de harínar 201 aciones. 
Id. de id. de hospital por id. id kilógramos. 

H 30 de Abril de 1889.—El Administi-ador, Pedro de Rábago.—V.» B.-—El Comisario de güera Inspector ha-
Pedro de Rábago. 

0361 

Pan 

Pesos. Cént 

438 
79 
56 
» 
2 

» 
» 

926 
» 

400 
» 

700 
» 

840 

Palay 

Pesos. Cént 

5006 
0685 

Zacate 

Pesos. GéDt 

TOTAL. 
Pesos. Cén t 

1064 
996 

054 
250 
400 

» 
700 

840 

DRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS . 

¡a 17 de Junio próximo á las diez de la ma
se subastará ante la Junta de Reales Almo-
ie esta Capital, que se constituirá en el Salón 
s públicos del edificio llamado antigua Aduana 
la subalterna de la provincia de Bulacan, el 
de las obras de construcción de seis alean-
sobre los arroyos de Sa-Longan, Gogo, Tig-

Camias 1.a, Camias 2.a, Ilog Bacog, jurisdicción 
blo de San Miguel de dicha provincia, bajo 
en progresión descendente de 12232 posos y 

Iricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
«Gaceta» de esta Capital n.0 82 de fecha 25 
zo último. 
ora para la subasta de que se trata, se regirá 
(}ue marque el reloj que existen en el Salón de 
Heos. 
a, 22 de Mavo de 1889.—Miguel Torres, i 

pesos, 16 céntimos, y con estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en ia «Gaceta» de esta Capital 
núm. 82 de fecha 25 de Marzo último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 20 de Mayo de 1889.—Miguel Torres. 1 

17 de Junio próximo á las diez de la ma-
3| i se subastará aote la Junta de Reales Almone-

iesta Capital,- que se constituirá en el Salón 
jos públicos del edificio llamado antig'ua Aduana 
pa subalterna de la provincia de Bulacan, el 
f de las obras de construcción de doce alean 
¡J tras tageas en la carretera g'eneral á Nueva 
psdiccion de la indicada provincia, trozo de 

i al término de San Miguel da Mayumo de di-
Jiicia, bajo el tipo en progresión descendente 
W pesos, 12 céntimos, y con entera sujeción 

p de condiciones publicado en la «Gaceta» de 
pa l núm. 82 de fe.iha 25 de Marzo últ imo. 
I0̂  para la subasta de que se trata, se regirá por 

"JN'iue el reloi que existe en el Salón de actos 

I» 21 de Mayo de 1889.—Miguel Torres. i 

r 17 de Junio próximo á las diez de la ma-
:Se abastará ante la Junta de Reales Almone-
r esta Capital, que se constituirá en el Salón 
^ Públicos del edificio llamado antigua Aduana 
• ̂  subalterna de la provincia de Bulacan, el 

_. ^ las obras de reparación de fábrica en la 
rJa Nueva Eoija, trozo de Baliuag á Masim de 
tj50v^cia, bajo el tipo en progresión descen-

-22 pesos, 10 céntimos, y con estricta su-
i J^go de condiciones publicado en la «Gaceta» 
i apital, núm. 81 de fecha 24 de Marzo último. 
La para la subasta de que se trata, se regirá 
^ . ^ q u e el reloj que existe en el Salón de 

^ U e 

E l dia 17 de Junio próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, 
la venta de una casa con su solar embargados á Don 
Rufino Flores, situados en el arrabal de San Fernando 
de Dilao de esta provincia, bajo el tipo el tipo en pro
gresión ascendente de 663 pesos, 10 céntimos, y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la «Gaceta» de esta Capital núm. 154 de fecha 1.° de Di -
ciembre de 1887. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón de 
de actos públicos. 

Manila, 22 de Mayo de 1889.—Miguel Torres. 1 

layo de 18̂  •Miguel Torres. 

m̂% ] «Junio próximo á las diez de la ma-
tj ^bastará ante la Junta de Rsales Almonedas 
k ^ a l , que se constituirá en el Salón de ac-
pitep5 el edificio llamado antigua Aduana y ante 

^ â P1 '0^0^ Bulacan, el servicio 
[fio dgQ,^6 construcción de un puente de hierro 
P0 el r ^ ^ u e l de Mayumo de dicha provin-

upo en progresión descendente de 15649 

E l dia 17 de Junio próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almone
das de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
y ante la subalterna de la provincia de la Laguna, la 
venta del edificio derruido que fue casa A l dnistracion 
de Hacienda en Pagsanjan de dicha provincia, bajo el 
tipo en prog'resion ascendente de 501 pesos, 41 cén
timos, y con estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la «Gaceta» de esta Capital, núm. 178 
de fecha 28 de Junio del año próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 21 de Mayo de 1889.—Miguel Torres. 1 

E l dia 17 de Junio próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y ante 
la subalterna de la provincia de Isla de Negros, la venta 
de un terreno baldío, denunciado por D. Miguel Pérez y 
Manuel Locsin, enclavado en el sitio denominado Ma
gullón, jurisdicción del pueblo de Pontevedra, de di
cha provincia, con estricta sujeción al pliego de condi
ciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos 

Manila, 20 de Mayo de 1889.—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones para la venta en pública su
basta de un terreno baldío, situado en la jurisdic
ción de Pontevedra, provincia de Isla de Negros, de
nunciado por^D. Miguel Pérez y Manuel Locsin. 
1 / La Hacienda enagena en pública subasta un 

terreno baldío realengo, en el sitio denominado Ma

gullón, jurisdicción del pueblo de Pontevedra, de cabida 
2. " La enagenacion se llevará á cabo bajo ei 

tipo en progresión ascendente, de 278 pesos y 62 cént. 
3. * La subasta tendrá lugar ante la Junta 

Reales Almonedas de esta Capital y la subalterna «les 
la provincia de Isla de Negros, en el mismo día j 
hora que se anunciarán en la Gaceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá esplicacion ú 
observación alguna que lo interrumpa, dándose es-
plazo de diez minutos á los liciiadosres para la pre
sentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con eít-
tera usi'ecion al modelo inserto á continuación y se 
redactarán en papel del tello 10.°, expresándose en nú
mero y letra, la cantidad que se ofrece para adqui
r i r el terreno. 

6. " Será requisito indispensable para tomar pa r t é 
en la licitación, haber consignado en la Caja gene^ 
ral de Depósitos ó en la Administración de Hacienda 
de la provincia expresada, la cantidad d e § IS^S qup 
importa el 5 p § del valor del terreno que se su
basta. A l mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, entregará cad& 
licitador esta carta de pago que servirá de garant í s 
para la licitación y de fianza para responder del cum-
pimiento del contrato, en cuyo concepto no se de
volverá esta al adjudicatario provisional hasta que 
se halle solvente de su compromiso. Tampoco 1» 
será devuelta la carta de pago al denunciador del 
terreno, en n ingún caso, puesto que deberá quedar 
unida al expediente, Ínterin no trascurra el término pa r» 
ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie el mismo 

7. ' Conforme vayan los licitadores presentando l o -
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán 1& 
cédula personal si son españoles ó extranjeros y I * 
patente de capitación si pertenecen á la raza china, cu
yos pliegos numerará correlativamente el Secretario de 
la citada Junta. 

8. ' Una vez presentados los pliegos no podráis 
retirarse bajo pretesto alguno, quedando por consi
guiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. Trascurridos los diez minutos señalados parí* 
ia recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará noté 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisio
nalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecha 
de tanteo establecido en la cláusula 12.* 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones i g 
Ies, se procederá en el acto y por espacio de die;; 
minutos, á nueva licitación oral entre los autores d' 
las mismas, y trascurrido dicho término, se conside 
rará el mejor postor al licitador que haya mejorad 
más la oferta. En el caso de que los licitadores 
que trata el párrafo anterior, se negáran á mejora 
sus proposiciones, se adjudicará el servicio al aute 
del ^ pliego que se encuentre señalado con el numen 
ordinal más bajo. Si resultase la misma igualdad en
tre las proposiciones presentadas en esta Capital y 1» 
provincia de Isla de Negros, la nueva licitación ond 
tendrá efecto ante la Junta de Reales Almonedas 
esta Capital, el dia y hora que se señale y anunck 
con la debida anticipación. E l licitador ó licitadore; 
de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultad-
empatadas, podrán concurrir á este acto personal 
mente ó por medio de apoderado, entendiéndose que 
si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente actf. 
de la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta 
En tal estado, unida al expediente de su razón, s» 
elevará á l a Intendencia general de Hacienda para qu* 
apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo pot 
no tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido 
en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se1 
devolverá el expediente al Centro de Rentas á fin d* 
que sea notificado et denunciador de la mejor oferte 
por si le conviniere hacer uso del derecho de tantee 
ó sea el que se le adjudique el terreno por la canti 
dad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la 
Administrasion de Rentas ó por la Subalterna de I sk 
de Negros, según el punto que haya el mismo de
terminado, á cuyo fin será obligación precisa del denun
ciador el espresar en la proposición que presente & 
la Junta de Almonedas, la residencia del mismo ó de per
sona de su confianza qua resida en esta Capital ó ey 
la provincia expresada. 

14. E l piazo para hacer uso del derecho de tante 
establecido en la cláusula 12 será el de ocho dia> 
después de la notificación, siendo condición indispe» 
sable el haber presentado pliego el denunciador e 
alguna de las subastas celebradas en esta Capital i 
n la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo ¡uso de este benefici 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentr 
de los ocho días á que se refiere la cláusula anterior, 
y de ella se dará un recibo por la Central ó Ski 
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^alterna de Isla de Negros, según se presente en uno 
á otro punto. 

16. Trascurrido el, plazo legal se elevará el espe
diente de la subasta y el escrito del denunciador ejer
citando el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la In
tendencia general, para que adjudique en definitiva 
al terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abo 
nará su importe con más los derechos de media 
annata y Real confirmación, dentro del término de 
treinta dias contados desde el siguiente al en qua 
se le notifique el decreto de la Intendencia adjudi
cando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no 
presentara el adjudicatario la carta de pago que acre
dite el ingreso á que se refiere la condición anterior, 
se dejará sin efecto la adjudicación, anunciándose 
nueva subasta h su perjuicio, perdiendo el depósito 
como multa y siendo además responsable al pago 
de la diferencia que hubiere entre el primero y su
cesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar el 
tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de 
pago del valor del terreno y derechos legales, se le 
otorgará la correspondiente escritura de venta por el 
Administrador Central de Rentas y Propiedades ó por 
el Administrador de Hacienda de Isla de Negros, según 
el adjudicatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 
Primera. Todos los incidentes h que den lugar los 

espedientes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente Ín
terin ios compradores no estén en plena y pacífica 
posesión, y por tanto, las reclamaciones que se en
tablen, se resolverán siempre por la vía gnbernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente 
de la competencia administrativa, como también el 
entender en el examen de la resolución de las dudas 
sobre límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expe
diente resultase que dicha falta ó exceso iguala á la 
quinta parte de la expresada en el anuncio, será nula 
la venta, quedando en .-aso contrario firme y subsis
tente y sin derecho a indemnización ni la Hacienda 
n i ei comprador. 

Cuarta. Sera de cuenta del rematante el pago de 
todos los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión. 

Manila, 26 de Febrero de 1889.—El Administrador 
Central de Rentas y Propiedades.—Luis Sagúes .—Es 
copia, Sagües. 

MODSLO DE PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N . N , vecino de . . . . que habita calle de . . . . 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de de la jurisdicción de 
ía provincia de en la cantidad de . . . . con 
entera sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haiber impuesto en la Caja de . . . el 5 p g de que habla 
la condición 6.a del referido pliego 1 

B l dia 17 de Junio pró j imo & las diez de la mañana , se su
bas ta rá ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
«e cons t i tu i rá en 1 S a l i u d - actos pdbli eos del edificio l lamad) 
aatig-ua Aduana, el servicio del arnend • por un trienio de la 
xeata del se-to grupo leí juego de gall s de esta provinda de 
Mani la , con e á t r ^ t a sujeciun al pliego de condici nes que se i n 
serta á cont inuación 

L a hora para la suba-ta de que se trata, se regirá por la 
que marque HII re ój que existe en el salón de actos piiblicos 

Manila, iO de Mayo de ld89.—M-gael Torres. 
A d m i n i s t r a c i ó n Cantrai ds Ruacas, Propiedades y Aduanas 

do F i l ip inas . 
Pliego de condicione- generales jnr íd ico-adminis t ra t ivas que 

forma esta áxlmlnistracioa ^eniral para sacar á subasta públ ica 
ante la Junta d1 Reales Almonedas de esta Capital el arrien io 
¿ e l j u e g » de ¿alio.- de S'jsto grupo de dicha provinciíi, com
puesto de los pueblos de Taubobo, Ciloocau, San José deNavo-

. , tas y NovaLcíies redactaao cou arreglo á las disposiciones v i 
gentes pai a la cont ra tac ión del servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda 
1 / La Hacienda arrienda en pública almoneda la renta del 

Juego dejg-dlos leí sesto grupo d.' la provine a d^ Manila, bajo el 
tipo en progresión ascendente, de 5.0 0 pesos, 7^ cén . 

2.a duración de la contrata sera de tres añ s, que empe
zarán á contarse des le el ña en que- se notifique al contra
t ista la aprobación p r el Excmo. Sr. Intendenta general de 
.Hacienda de la escritura de obligación y fianza que -iiebo c n -
tratista debe otorgar, siempre qu' la anterior contrata hubiere 
terminado. Si á la notificación el referido decreto la contrata 
no hubiere terminado. I» posesión del nuevo contratista será 
forzosamente desae el dia siguiente al del fenecimiento de la 
anterior, 

3.1 En el caso ie .uspoDer S. M la supres ión de esta Renta, 
reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, p ré -

vjO aviso al contratista coa medio año de anticipación. 
Obligachnies del t Contratista. 

4,a Introducir en la Tesorería Central ó en la Adminis -
traoíon de Hacienda publica o la provincia de Manila, por 
meses anticipados, el anporte de la contrata. E l primer ingreso 
t end rá efecto el mismo día en que haya de posesionarse el .on-
tralista, y loa sucesivos ngresos indefectiblemente en el mismo 
dia en que vence el anterior. 

•o." Se garant izará el contrato con una fianza, equivalente al 
10 por 100 del importe tdal del servicio que debe prestarse, en 
metálico 6 en valores autorizados al efecto. 

6. a Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispuciere se vprifique del todo ó parte 
de la fianza, quedará obligado á reponerla inmediatamente y 
si asi no lo Terificase, sufrirá la mul ta de veinte pesos por 
cada día de dilación, pero si ésta excediese de quince dias, sa 
dará por rescindida la contrata á pprjuieio del rematante y con 
los efectos prevenidos en el art ículo 5.° del Re ai decreto de 11 
de Feh-pro (íe 1«52. 

7. ' E l contratista no tendrá derp.cho á quf> se le otorgue por 
la Hacienda ninguna remunerac ión por calamidadps públicas 
como pestes, hambres, escaséz de numerario, terremotos, i n u n 
daciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
admit i rá n i n g ú n recurso que presf-nte dirigido á este fin 
8. ' La construcción de las galleras será de su carg-o, y es

t a r án arregladas al plano qup la autoridad de la provincia de
termine, debiendo tener tod<s un cerco proporcionado y las con
diciones de capasidad, venti lación, decencia y demás indis

pensables. 
9. a El establecimiento de éstas, t endrá lusar dentro de la 

población 6 á distancia que no exceda de doscientas brazas de 
la lííiesia ó Casa Tribunal , pero de ninarua na • io en sitios re
tirados n i sin previo permiso del Jefe de la provincia, qu ien 
podrá concederlo ó designar otro diferente del propuesto, aun
que siempre dentro de dicho rádio. 

10. E l asentista cobrará seis céntim s y dos octavos de peso 
fuerte por la entrada de la primera puerta, y otros seis cén
timos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete cént imos y cua
tro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleros y permitir jugad is en los dias 
siguientes: 

1. " Todos los domingos del año . 
2 . ' Todos los demás dias qua. señala el almanaque con una 

cruz. 
3. ° E l lunes y már tas de Carnestolendas. 
i." El tercer l i a de cada una de las Pascuas del año . 
5.° Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada puebla 
6 ° E n los dias y cumnl años d" SS M M . AA. 
7." E n las fiestas Rea^s que de órden superior se celebren el 

n ú m e r o de días que conceda la Intendencia. 
13. Cuando el contratista no hava levantado «ral!eras en todos 

los pueblos del contrato, para la Tpiic^cion d^l a p á r t a l o 5.° de la 
condición anterior, se le permit i rá cel brar 'os tres dias de j u 
gadas de los Santosi Patro ••->s de los pueblos en que no hava 
gallera, en el más inmediato en que «xista, correspondiente al 
mismo grupo ó contrata 

E n todos estos casos, el contratista deberá ocurrir con euarenfa y 
cinco dias de anticipación al en que ha de verificarse la fiesta 
á la Administración Central de Rentas y Propiedades por con
ducto de la depositaría de Hiele da de la provincia. 

Tan luego las Administraciones deposi tar ías de Luzon recban la 
instancia del contratista, r e c l a m i r á n ^imed'atarnfmte de los RR. 
CG Párrocos y Gobern»dorc¡llos noticias precisas v exactas que 
justifiquen ser ciert lo que exponga PI contratista. 

L lemdo este requisito, e 'evará con su inf-rm-1 favorable ó ne
gativo al expresado Centro de Rentas y Propiedades el incidente 
formado al efecto. 

Los contratistas de las provincias de Visayas v Min ¡anao que 
no rdenen levantada gallera en el pueblo donde se c l ebr í la 
festividad d i Santo Patrono, ocurr i rán con diez dias de an t ic i 
pación al en que ha de verificarse la fiesta, á la Admin i s t rac ión 
provincial respectiva. 

Los Administradores de las citadas Islas de Visayas y Minda-
n a ' en vista de las solicitudes que reciban con tal motivo, for
m a r á n un incidente como se indica anteriormente 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde que se, con
cluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, excepto en los Do-
ming-os de cuaresma que deberán cerrarse á las dos de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el asen
tista, previo conocimiento del Jefe de la provincia, podrá abrir 
las galleras en el dia sigiente hábil. Igualmente se hará esta 
trasferencia cuando uno ó más dias de los tres del Santo Pa
trono de cada pueblo ó de los de S1*. M M . y A A . caigan en 
Domingo ó fiestas ue una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determina en el artículo 12 con 
la aclaración del anterior, y en las horas designadas en el 14, 
se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en n i n g ú n otro del año; 
no siendo permitido al asentista, subarrendadores ni particu
lares solicitar permiso extraordinario para verificarlo. 

17. E l asentista ó subarrendador, son los únicos que pueden 
abrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas en los dias, 
Y horas designados en los ar t ículos 13, 14 y W 

18- Caaudo el contratista realice los subarriendos, solicitará 
los correspondientes nombramientos por conducto de la Adm?-
nistracion de Hacienda públ ica de la provincia á favor de los 
subarrendadores, para que con este documento sean rpconocidos 
como tale-, acuinpañando al verificarl-i el correspondiente papel 
sellado v sellos de derechos de firma. 

19 El asentista se a tendrá á lo dispuesto en el Reglamento 
de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por Real órden 
de la misma fecha, asi como también á las demás superiores 
disposiciones que no se hallen derogada- respecto á los extre
mos que no se encuentren expresados en este pliego, y á las 
que no resulten en oposición con estas condicií 'nes. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irroguen 
en la extensión de la esertura, que dentro de los diez dias h á 
biles siguientes al en que se le notifique la aprobación del re
mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato, 
asi como los que ocasione la saca de la primera copia que de
berá facilitar á esta Adminis t rac ión Central para los efectos que 
procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la terminación de su 
compromiso, sus herederos ó quienes le representen, cont inuarán 
el stírv ció, bajo las condiciones y responsabilidades estipuladas. 
Si muriese sin heredero-., la Hacienda podrá proseguirlo por 
adminis t ración, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de 
sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta eoutrata no hubiere 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obl i 
gado a continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones 
de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que e.-ta 
prórroga pueda exceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo den
tro del término lijado en la condición 20, se ten-Irá por rescin
dido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que 
esta declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo 
guales condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al seguni^Ly satisfaciendo al Estado los perjuicios 
que le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la ga ran t í a no alcanzase á cuorir estas responsabilidade 
se les secues t ra rán los bienes hasta cubrir el importa o.o 'ba-
ble de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se ha rá el servicio por adminis t rac ión á perjuicio del 
primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
2i. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de r i 

gor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Admi
nis t rac ión ¡de Hacienda públ ica de Manila, la cantidad de 2 0 
pesos 3 cént imos, cinco por ciento del tipo fijado para abrir 
postura en el crienio de la dumcion, debiendo unirse el documento 
que lo justifique á la proposición 

25. _a calidad de mestizo chino, ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
sus respectivas proposici^nei en pliegos cerrados, ex ten ¡idas en 
papel del sello 10.°, firmadas v bajo la fórmula que' se designa 
al final de este pliego; indicándose además en el sobre la cor
respondiente asignación personal. 

La cantidad que consignen los licitadores en sus proposicio

nes ha de ser precisamente en letra clara é » 
guarismo. 

27. A l pliego cerrado deberá acompañarse el J, 
depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admit i rá proposición alguna que altep, 
el presente pliego de condiciones, á excepción 4 
que es el del tipo en progresión ascendente. 

29. No se admi t i rán después mejoras de ningu,. 
Uvas al todo ó parte alguna del contrato. Eu 5 
promuevan algunas reclamaciones, deberán diri&i 
gubernativa al Excmo. Sr. Intendente general, q, 
ridad Superior de Hacienda de estas Islas, y á cujjj 
tades compete resolver las que se susciten en 
relación con el cumplimiento del contrato, pudie^; 
pues de esta resolución al Tribunal contencios. 

30. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiej!! 
las mas ventajosas, se abrirá lisitacion verbal p0f 
mino que fijará el Presidente, solo entre los a u W 
adjudicándose al que mejore más su propuesta y 
no querer mejorar ninguna de los que hicieron w 
nes mas ventajosas que resultaron iguales, se y 
cacion en favor de aquel cuyo pliego tenga el 
menor, 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigid ^ 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
cion oportuna, el documento de depósito para lic¡ 
se cancelará hasta tanto que se apruebe la sii{ 
virtud se escriture el contrato á satisfacción de 

f eneral. Los demás documentos de depósito seráa'S 
eraora á los interesados. 
32. Esta subasta no será aprobada por la Inte^ 

hasta que se reciba el espediente d é l a que doba» 
la provincia, cuando fuese s imul táneamente , y caj 
se un i r á el acta levantada, firmada por todos loji 
compusieren la Junta. 

S i por cualquier motivo intentase el contratistij*5*5! 
del contrato, no le relevará esta circunstancia d j 
de las obligaciones contraidas, pero si esta rescicioi 
el interés del servicio, quedan advertidos los lij 
contratista de que aquella se acordará con las i 
á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

E l contratista está obligado, después que se le 
por la Intendencia general la escritura de fianzjj 
para el cumplimiento del contrato, á presentar poj; 
l a Adnnmslracion Central de Propiedades un pliego] 
sello tercero y tres sellos de derechos de firma 1 
un peso cada uno, para la extensión de' t í tulo que 

No se admi t i rá pliego alguno sin que el Sr. i 
Hacienda anote en el mismo la presentación ' 
acredita la personalidad de los licitadores, si 
Extranjeros y la patente de Capitación, si fuesen 
sujeción á lo que determina el ca*o 5." dr-l an 

glamento de cédulas personales de 30 de Junio 
creto de U Intendencia general de Hacienda de 
siguiente. 

Manila, 13 de A b r i l de 1889.—El Adrainistraiíf 
Luis Sagües . 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta d,e Reales A mmk̂ Ú. 

Don . . . vecino de . . ofrece tomar á su cargo porté 
años el a í r iendo del juego de gallos de la provir 
(sesto grupo), por la cantidad de. . . . pesos . . 
estricta sujeción al pliego de condiciones puesto 

Acompaña por separado el documento que acre 
puesto en la Caja de Depósitos la cantidad de . 
cén t imos , importe dei cinco por ciento que expresa l | 
del referido pliego. 

Manila de de 188 
Es copia, M Torres 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS 
Estado del movimiento de enfermos habido en este 

la semana anterior, que se redada para conocimíe^ 
Sr Gobernador General de estas Islns. 

A 

.1 

M A N I L A . 

Españoles 14 
Extranjeros 
Indígenas . 
Chinos . . 
Presidiarios . . 
Presos de Bi l ib id 

Hombres. 
Mujeres . 
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CONVALECENCIA. 
Hombres 
Mujeres 

To ta l . . . . 243 48 

Manila, 27 de Mayo de 1889 —El Enfermero ai [ | 
Cerezo 

Nota: Quedan en este í íosp i t i l , 132 ca tna í vaeíOT 
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11 i 
Don Cipriano del Rosario. Escríb uio público '••'" 

Bataan. f 
Doy fé: Que en la causa n ú m . 14)1 segu;üaj 

de Bataan, se ha d otado la Real sentencia :C|™ 
sitiva es la que sigue:—Fallamos que dcbeuios •* 
ciar irnos que los hechos p oh.idos cousti-'-oy^ 
robo en cuadrilla con Violencia en las pers0!i||t 
rece justificada la interv nc 011 en el delito de j 
en su virtud que revocando la sentencia ,ca}lB 
absolver y absolvemos á J--sc Ram s. I'íl̂ r!,i| 
Catli, Anacleto Vicente, Silv r o Ramos & t i 
Franc'sco Lambat y Proceso Flores dechi'aiiuJ3 
costas causadas; y aprobamos el auto d ctado 
de embarao, devuélvase la causa al Juzgado 
con certificación de la Real sentencia á fio ^ 1 
brevedad eleve las di'igencbis de oumplimieü''0 i 
nuestr 1 semencia, definitivamente juzgando. Wm 
mandamos y firmamos — vntonio Mendo — R|C\a, ,0 
Joaquín Beneyto —Félix García tímierrez.—Pi««Í8 
publicada fué la Real sentencia ant rior P01". ^ 
D Antonio Mendo, estando celebrando and eud'11, 
de lo crimidal de esta R m l Audienca We Mauja 
tirmbre de 1888 = L o certifico, Juan R •y|;,s,"_% _ 
ginal que obra en el libro do su ra/.oñ, á !lUL. ;ií 
que certifico en Manila y escrib.nia de C á i ^ i j 
bre de 1888—Juan Reyes.—Es conforme c0''di 
el rollo de la causa n ú m . 8 1 del Juzgnlo «a 
me 1 emito y de donde hice saear la pi" sel1 
misma Manila, 14 de Enero de 1889-—Jua 1 R fjli 
su or ig ina l que obra en la c;msa n ú m . 4!l . -
seguida contra Eulalio Manansala, i- rain' -
por robo en cuadrilla, detención ilegal y lesiofrjga 
a lo mandado libro el presente testimonio s'S"^ 
Balanga, 16 de Majo de 188.J.=Cipriano del 

]MP, DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALL.̂  ' 
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